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34/8, 	 Lunes 9 de klayg de 1870., 	 1ii0 nweratuas.
Trine , •Pen	 	 rUml.«..*n•••

szattiiiiiiiísiciriwiuttr.sw,u~mosozeter~z~k~

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
rt,•-0 son obligatorias para 1a capital de pro

SUSCRICION PARTICULAR.

e71 ola desde que se publican oficialmente Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
en ella y desde cuatro idias despues para Tres id. 	 33 	 	 45 »19r, demás pueblos de la misma provincia. Seis id 	 66 	 	 90.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.) Un aflo. 	 132 	 . 180.

Se publica todo: lot dia: excepto lo: Domingo:.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gafe político respec •
tivo, por cuyo conducto se pasarán 11. los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 32 de
Octubre de 1854.)

237

311oilnos y preusak. para la aceituna y semillas
oieagimiosas.

Por cada prensa hidráulica: por cada mes.236 	
Cada prensa de husillo de engranajes 6 de palanca: por

cada mes.
Prensas de viga: por cada mes.

Fab•icaelon de chocolate.

230 	 Fábricas de chocolate movidas á mano que elaboren
puedan elaborar 40 libras diarias:

Por cada máquina de afinar con cilindros de la di-
mensien de 1 ú'39.

Par cada mezclador.
231 	 .— movidas mecánicamente que produzcan 6 puedan

producir '200 libras diarias:
Por cada máquina de afinar: ditnansiones de los ci-

lindros 25'17.
Por cada mezclador.

232 --movidas mecánicamente que produzcan 6 puedan
producir 350 libras diarias:

Por cada máquina de afinar: dimensiones de los ci-
Iii:dros 28•56.

Por cada mezclador.
233 ---que produzcan en los mismos términos 800 libras

diarias:
Por cada máquina de afinar: dimensiones de los

dros 30'60.
Por cada mezclador.

Cada piedra llamada de tahona.234

235

226

	

	 Molinos para descascarar arroz, trabajen ó no todo
el año.

227

	

	 Máquinas que con motor de agua ó vapor blanquean,
limpian y dan lustre al arroz: por cada una
de ellas, sea cualquiera el tiempo
cion en.	

que fun-

228 . Talionas: por cada piedra:
Las situadas en poblaciones de 40.000 habitantes in -

elusiva arriba.
Idetn en poblaciones de 20.000 á 39.999.
Eni las demás poblaciones.

229

	

	 Molinos de viento para hacer harinas, moliendo seis
meses ó mas al ano: cada piedra.

Idem mas de tres meses y menos de sei.
Maui tres meses. ó menos.

Nota. Es aplicable a los molinos de viento la no-
ta segunda que subsigue á las acerias y molinos ma-
quileros.

Reglamento general para la imposicion, administra-'
cion y cobranza de la contribucion industrial.

Cort;tiçsdacion.

cilin-
. 875
• 875
• 219

• 219
219

381
381

120
81
48

25

31

19

44
44

40
25
15

62

62

238 --de rincon 6 de torre: por cada mes.
Notas. 1. 1 Cuando las prensas trabajen uno 6 mas

dias sin llegar á un mes, se contará para la cuota como
mes completo.

2." No se exigirá contribucion alguna al que ex-
ss  el aceite de su propia cosecha; pero si además

muele por retribucion, pagará por este concepto la cuota
correspondiente.

239 	 Por cada viga 6 prensa, aunque solo funcione por tem-
porada, que trabaje con semillas aceitosas.

Notas de carácter general para la presente 'Tarifa.
•

1. a Las cuotas señaladas á las industrias de esta ta-
rifa son anuales y se devengan íntegramente, excepto
en los casos siguientes:

Primero. Cuando se dispone otra cosa en cualquiera
de los números de la misma tarifa.

Segundo. Los establecimientos no comprendidos en
la exencion temporal que concede el art. 11 del regla-
mento, que se abran un mes despues de empezado el ato
económico, pagarán solamente la cuota que les corres-
ponda en prorata hasta fin del mismo ejercicio.

Tercero. El establecimiento ò fábrica que se cierre
completamente en cualquier periodo del ejercicio para
no continuar en él sus trabajos. será dado de baja con la
cuota que en prorata corresponda, dando aviso oportu-
namente á la Administracion; pero no disfrutaran de
baja alguna las industrias como la de hiladura de seda,
la fabricacion de aguardientes 6 cualesquiera otras cuyo
trabajo depende 6 se circunscribe a ciertas y determina -
das estaciones 6 épocas del ario.
2. No se liará prorata alguna á título de suspension

forzada de los trabajos de un establecimiento 6 fábrica,
ya se funde en la escasez de las primeras materias, fal-
ta de operarios, paralizacion de ventas, rotura parcial
de aparatos,, trasmisiones y maquinas movidas y no
motoras ú otras que puedan alegarse, á no ser que la
suspension llegue á exceder de tres meses continuos en
los casos de interdiccion judicial, incendio, inundacion,
hundimiento, falta de caudal de agua empleada como
fuerza motriz, descomposicion de máquinas hidráulicas
6 de vapor 6 de horno de fundicion. Cualquiera de estos
casos debidamente justificados producirá en su dia la
rebaja de la parte de cuota que en prorata corresponda
al tiempo que hubiese estado parado el todo 6 la parte
del establecimiento que sufra los expresados sinies-
tros.

3.' Los fabricantes, duetos de artefactos y demás in-
dustriales comprendidos en esta tarifa están obligados

contribuir con arreglo á la misma por todos los arte-
factos que tengan montados y por los hornos, calderas,
noques, piedras y demás elementos útiles y en disposi-
eion d e . usarlos sobre que recae la contribucion, estén 6
no de reserva.

4.' Para el cómputo de tiempo en todos los casos en

11
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que se determina esta circunstancia, se considera como
mes completo cualquiera número de días que en un
mes trabaje ó funciona la fábrica, artefacto 6 elemento
sobre que recae la contribucion.

Se continuará.

INZP

M11•923EMIdMeeffleUVOlOrfr	
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Núm. 2297.

Comision principal de Venias 42 lenes Nacionaies
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de dministracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1 . 0 de Junio de 18P yll
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä pitblica subasta, en el dia y
hora que se diría, las lineas siguientes:

Remate para el dia 9 de Junio de 1870,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la izquierda, y el Escribano 	 Sebasti-in Pe-
droza, que tendrá efecto en Zas Gasas consisto-
riales de esta capital, tilos doce de su mañana.

Bienes del Clero.
Partido de Lucena.—Lucena.

Fincas rústicas. 	 Menor cu anua.

Escds. Mils,

Núm. 1034 del inventario y 1218 de permutacion. Un

olivar, sito en la Torea ó Cerro Tardido, término do Lu-
cena, procedente de la cofradía del Santísimo de la mis-
ma; y linda ä N. y L. olivar de dan Miguel Rodriguez, á
S. servidumbre del pago, y á P. olivar de don Fernando
Cabrera: bajo cuyos límites se compone de 1 12 aranzada
y 2 cuartil os, equivalentes á 58 áreas y 71 centiäreas,con

38 olivos: no consta su arriendo; ha sido tasado en 165
escudos, y capitalizado por los 8 escudos 250 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1147 del inventario y 1231 de permutacion.
Otro olivar, sito en la Cruz de la Bela, término de Luce-

na, procedente de su cofradía de Animas; y linda á N. y
P. el arrecifa de Cabra, y á L. y S. olivar de herederos de
Pascual Muñoz: bajo cuyos límites se compone de 1 3;4
aranzadaa y 2 cuartillos, equivalentes ä 68 áreas y 37
centiáreas, con 40 olivos: no consta su arriendo: ha sido
tasado en 80 escudos, y capitalizado por los 4 escudos de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Nam. 1049 del inventario y 1233 de permutacion.
Una viña, sita en el Cabezo, termino de Lucena, proce-
dente de su Convento de Santo Domingo, y liada a L.
viñas de herederos de Antonio Repullo, à N. y P. otra
de los herederos de doña Josefa Chacon, y á S. la servi-
dumbre del pago: bajo cuyos limiles se compone de 7 ce-
lemines, -equivalentes á 36 áreas y 52 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 40 escudos, y capi-
talizada por los 2 escudos de renta anual que le ha seña-
lado el perito en
tipo para la sn basta.

1\inin. 1077 del inventario y 1261 de permutacion.
Una haza de tierra, sita en .Caracolillo 6 an Cristóbal,

término de Lucena, procedente de la Fábrica parroquial
de la misma; y linda á L. y N. el camino del Caraaoli-
llo, ä P. tierras que fueron de la Hacienda, y ä S. otra de
Agustin Lopez: bajo cuyos límites se compone de 11 ce-
lemines y 3 cuartillos, equivalentes ä 61 áreas y 32 cen-
tiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 382 es-
cudos, y capitalizada por los 19 escudos 100 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

aN (tul 960 del inventario y 1 150 de percautacion.

Una suerte de olivar, sita en Marroquin, término de Lu-
cena, procedente de su convento Agustinas; y linda ä
el camino de Loja, á P. y S. d'arroyo del partido, y ä L.
olivar que fue de don José Cerrato: bajo cuyos límites se
compone de 1 3it aranzadas, equivalentes ä 65 reas y

76 centiáreas, con 43 oivos: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 30 escudos, y capitalizada por los 2 escu-
dos de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Estas 5 fincas han sido tasadas para la venta por ci perito don Juan
de Nieva y Delgado.

Partido de Córdoba.—Córdoba.

Fincas urbanas.
Núm. 650 del inventario y 450 de perrnutacion.

Una casa en esta ciudad, en la calle de San Julian, Cam-
po de la Verdad, número 9 moderno, procedente de la
Obrapia de don Fernando de Soto. Su fachada mira ä P.,
linda por la derecha saliendo con casa número 7, de don
Antonio de Luque y haza de don Domingo Saachez, por
la izquierda idem coa casa número 11, que pertenece ä
esta Obrapia, y . por la espalda con huerto de don José
Junquito: contiene eta planta baja portal, patio, cuatro
salas, un cuarto, cocina, corral con pozo y pila para la-
bar: en piso principal dos salas. Esta casa lleva el gra-
vamen de dar agua del pozo y consentir el lavado de
ropas y demás usos á la casa número 11, sin limitacion
alguna, y con tal objeto hay establecida una puerta de
contanicacion en la pared que divide los corrales de una
y otra casa, y le pertenece una do las dos pilas- que hay
contiguas al pozo. Está formada sobre 977 varas, equi-
valentes 3. 68196 aletros. Está arrendada á Antonio
Montilla en 64 escudos de renta anual, por les que ha
sido capitalizada en 1160 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 651 del inventario y 451 de permutacion. Otra
casa en esta ciudad, calle de San Julian, Campo de la
Verdad, número 11 moderno, de la anterior proceden-
cia. Su fachada mira á P., linda por la derecha saliendo
con casa número 9 de dicha Obrapia, por la izquierda
idetu con idem número 13, que administra don José Búr-

. gos, y por la espalda con huerto de don José Junquito:
contiene e n . planta baja portal, patio, tres salas, cocina,
otro patio, c :balleriza y corral, este con puerta a la casa
número 9; en principal dos salas. Esta casa tiene dore-
cho ä tomar agua del pozo de la casa número 0, ast como
para lavar ropas y los demás usos sin limitacion alguna
y con tal objeto hay establecida una puerta de comuni-
cacion en la pared que divide los corrales de una y otra

casa y pertenece á esta una de las dos pilas que hay con-
tiguas al pozo. Está formada sobre 450 varas, eqaiva-
lentes á 314'43 metros. Está arrendada á varios vecinos
en 56 escudos de renta anual por los que ha sido capita-
lizada en 1008 escudos, y tasada en
tipo para la subasta.

Partido de Montilla. —Montilla.
Quiebra.

Primera subasta.

Núm. 890 dal inventario y 570 de parmutacion.
Uaa casa en la ciudad de Montilla, en la calle de Mél-
gar, número 22 moderno, procedente de su convenio de
Santa Clara .. Su fachada mira al N. y ä tierra calma de
José Dominguez, por la derecha hace esquina al campo,
y linda con, tierra calma de José de Cordoba, por la iz-
quierda con casa número 2 . del Estado, y por la espalda
con tierra calma de Perfecto Casado: contiene en planta
baja -portal; dos habitaciones, cocina, patio, pozo con
agua, y en principal tres habitaciones. Está fermada so-
bre 82;3 varas, equivalentes ä 617 metros y 25 centíme-
tros: . fué capitalizada en 450 escudos,. y tasada en 501.
escodes.

Esta linea fué rematada en subasta de 23 da Abril de
1866 por den Félix Rubio Cabello en 1184 escudos, y
mediante á no haber satisfecho los plazos 2.°, 3.° y 4.°
vencidos en 12 de Julio de 1867 al 1869 inclusivas, se
declaró en quiebra. por el Sr. Jefe de Ad rni nistracion eco-
nómica de esta provincia conforme á lo dispuesto en las
reales órdenes de 22 de Mayo de 1861 y 3 da Setiembre
de 1862, y se procede á la pr,mera subasta en quiebra
bajo el tipo de
ä que asciende el imparte total de los pagarés pendientes
de pago.	

1124 *800

Nota. El nuevo comprador abonara á la Hacienda al contado los

185 625

90

45 000

429 750

1418

li56 600
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177 escudos (300 milésimas a que ascienden los plazos 2.' 3.* y 4. Yenci-dos y no satisfechos.

ADVERTENCIAS
—1.' No se admitirin posturas que no cubran el tipo de la subasta.2.' El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, y demayor a menor cuantía, que se a .Judicaren al mejor postor, lo pagará este en diez

plazos iguales, a 40 por 400 cada uno. El 1.° ä los quince (has siguientes al de verificarse su adjusicacion, y los restantes con el intervalo de un año, para que en nue .ve quede cubierto todo su valor, segun se previene en Lt ley de 11 de Junio de 1856.3. a Las l'Alces de mayor cuantía del Estado continuaran papndose en los 15 pla-zos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con la bo-n ifiedeiell del 5 por 100 que el mismo otorga 
á los compradores que anticipen uno ómas 

plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-ca , consolidada e diferida, conforme ä lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionadl ey. Las de menor cuatilla se pagarán en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo du-rante 19 años A los c (d

eradores que anticipen uno e mas plazos, no se les harA ma-a
bono que el 5 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse 

al tenor daio que se dispone en las in s t rucciones de 31 do Mayo y 30 de Junio de 1855., 4 •a Segun los antecedentes y demas datos que existen en la Administrac ion princi-pat de propiedades y Derechos s'el Estado de esta provincia las fincas de que se tratano 
Se hallan gravadas con carga alguna, pero si apareciesen posteriormente, 

se in-d einnizare a los coinpradoi .es Pu los términos que en la citada ley se determina.5." Si dentro del término de das aihni siguientes al de la adjudicacion de la finca elreinatante entablase reclamado!) sobre exceso a falta de cabida, y del expedienteresultare que dicha taita e exc .so iguala á la quinta parte de lo expresado en el itn tln-
ClO, sera nula la venta, 

quedando por el contrario Iii me y subsistente y sin derecho äinde inuizacion el E . tado ni el comprador, si la falta 6 exceso no llegase á dicha quin-ta parte.
6." Los comp radores de biene3 comprendidos en las leyes de Desamortizacion,n O pedrea 

reclamar por los defectos que con posterioridad a la tasación sufraus lat
incas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por cualquiera otra causa justa, en el tér-mino im

prorogable de 15 Mas desde el de la toma de posesion. La toma de posesionera gu bernativa Ó judicial, segun convenga á los compradores. Ei que verificado elPago del primer p lazo 
del importe del remate dejare de tomarla en el termina de unl oes. se co nsiderara como Poseedor pina los fuctos de esta disposicion.7.a Lit:soldo no ;uniera i as ventas por faltas u perjuicios ca usados por los agen-

tes de, la Adinin istraciou e mdependientes de la voluntad de les compradores, ; ,p,er-
.,ueuarau / salvo las 

accoues civiles 6 criminales que procedan Contra los Culpan/es.8.° Las reclamaciones que con arreglo di art. 173 de la iustruccion de 31 deMayo de 1 855, deben diri-ir 	 Idini ' t licion antes de entablar en los Juzga-
, se ..: l . a r 	 1113 Ide de, pridiera instancia demandas contra las tincas enagenadas por el Estado, sintaran ilicoarse en el termino preciso de los seis meses iumed iatamente posteriore ti

la 
adjudieaciou. Pasado tste termine 

solo se adinitiran en los Juzgados ordinarios enacÇie nes de pro
piedad 6 de otros oerecbos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciar3n con los poseedores, citándose de eviccion ä la AcJ-ministracion.
9.* Los derechos de expediente hasta a toma de posesion serán le cuenta del resmatante.

40. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en ei mismo dia y horaen les partidos de Lucena y Montaba

NOTAS.

4. 1 Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, BenAiscencia é instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Estado, ylos demás bienes que de diferentes denominaciones correspondan Ä la provincia y todoles pueblos.
2.° Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccionpública-superior, cuyos productos ingresan en las cajas dl Estado, y los del Secuestro del ex-infante don Cärlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen, los de cofra-

días, Obras pies, Santuarios y todos los pertenecientes 6 que se hallen disfrutando los
individuosó corporaciones eclesaísticas, cualquiera que sea su primer origen 6 clau-
aulas de su fundacion, a excepcion de las capellanias colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 19 de Abra de 187e.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Finca urbana.

Núm. 742 del inventario, Una casa en esta ciudad,
calleja de los Pastores núm. 6 moderno, procedente de
la Obra pía fundada por Anton de Toro Bafluelos. Su
fachada mira al N.; linda por la derecha saliendo con
casa núm. 8 perteneciente al Estado, izquierda id'. coa
núm. 4 de D. Ambrosio Crespo, y espalda con id. núm.
22 en la calle de Gangora, perteneciente al Estado, y
con otra núm. 12 en la calleja del Guiñan, de D. Ma-
nuel Garcia: contiene en planta baja portal, y en él la
escalera para el principal, patio, tres salas, dos de ellas
comunicadas entre sí, un cuarto, cocina, caballeriza,
otro patio con pozo y pila para lavar y corral. En prin-
cipal una sala: esta formada sobre 328 varas equivalen-tes á229, 18 metros: estä arrendada ä Rafaela Cumpli-
do en 46 escudos de renta anual, por los que ha sido ca-
pitalizada en 828 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 743 del inventario. Otra id. en esta ciudad,
calleja de los Pastoree núm. 8 moderno, de la aterior
procedencia. Su fachada mira á P.; y linda derecha
saliendo con casa núm. 10 de D. Mariano de Luque,
izquierda id. con id. núm. 6 del Estado, y por la es-
palda con id. núm. 12 de D. Manuel Garcia: contiene en
planta baja patio y en al pozo medianero con casa nú-
mero 10, pila para labar, dos salas, dos cuartos, cocina,
un cuarto carbonera y corral: esta formada sobre 331
varas, equivalentes ä 231, 28 metros: está, arrendada ä
D. José Hidalgo en 60 escudos de renta anual, por los
que ha sido capitalizada en 1080 escudos, y tasa-da en
tipo para la subasta.

Partido de Lucena.---Lucena.
Fincas rústicas.

Núm. 875 del inventario. Una suerte de tierra
calma, sita en el Maquedeno ó San Cristobal, término
de Lucena, procedente de Beneficencia; y linda ä
N., P. y S. tierras de Antonio Quintero, y ä L. id. de los
Sres. Corteses: bajo cuyos limites se compone de Ii ce-
lemines y 2 cuartillos, equivalentes a 60 áreas y 2 cen-
tiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 207 escu-
dos y capitalizada por los 10 escudos 350 milésimas de
renta anual que le ha señalado el rento en
tipo para la subasta.

Núm. 1455 del inventario. Una haza da tierra
calma, sita en Juego Albardas 6 Callejon, término de
Lucena, procedente de la fundacion de Doña Teresa
Narvaez, 6 caudal del Colegio de dicha ciudad; y linda
a N. tierras procedentes oe la Hacienda, ä 1. id. de
D. Juan Garcia, á S. id. de la Hacienda y ä P. id. de
D. José Serrato: bajo cuyos límites se compone de 5 ce-
lcinines, equivalentes ä 26 äreas y 10 centiáreas: no
costa su arriendo: ha sido tasada en 90 escudos y ca-
pitalizada por los 1 escudos 500 milésimas de re nta anual
que le ha señalado el perito en •
tipo para la subasta.

Núm. 1454 del inventario. Un olivar, sito en el
Mortero, término de Lucena, de la anterior procedencia;
y linda á N. viñas del Marqués de Campo je Aras, á

Quinta subasta.
Quiebra.

Núm. 795 del inventario y 566 de permutacion.
Otra id. situada en la calle de San Fernando de la mis-
ma ciudad mitra 43 moderno, procedente de la Fäler.ca
Parroquial de la misma; su fachada mira ä N., y linda
por la derecha con la esquina de la calle Altillo, por la
i zquierda con la núm. 41 de la viuda y herederos de
D, Nicoläs Sotomayor, y por la espalda con corrales de
la ya, referida casa núm. 41: contiene en planta baja
patio, pozo. cocina, despensa y t'ea habitacion, y en
principal dos habitaciones: estí formada sobre 264 va-
ras, equivalentes ä 198 metros. Fue ca pitalizada en 435
escudos 600 milésimas y tasada en 485 escudos.

Esta finca fué rematada en subasta de 23 de Abril
de 1863 por D. Manuel Feria, que cedió a D. Antonio
T)elgado Cobos en 2001 escudos, y mediante ä no habersatisfecho los plazos 2.", 3.° y 4.° vencidos en 25 de Junio
de 1867 ä 1869 inclusives, se declaró en quiebra por el
Sr. Gobernador civil de esta provincia, conforme á lo
dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Mayo de 1861
y 3 de Setiembre de 1862, y verificada la primera su-basta en quiebra en 2,, de Julio de 1868, la segunda en
30 de Agosto de 1869, la tercera en 27 de Noviembredel mismo y la cuarta el 28 de Febrero último, se pro-cede ä la quinta bajo el tipo de 	 348
ä que asciende el im porte de la capital izacion, con baja de
la quinta parte.

Nota. El nuevo comprador abonar ä la Hacienda al contado los 300escudos 450 milésimas ä que ascienden los 3 plazos vencidos del primi-tivo remate.

CONDICIONES.1.* 
Los pagarés que se han de suscribir por el nuevo comprador pa-ra el 

pago de los plazos sucesivos, tendrän el mismo vencimiento quelos del quebrado.
2.: El r

ematante debe respetar cuarentas dias el arrendamiento,despues de verificado el primer pago.
3.' Los gastos de esta y anterior subasta y demás hasta antes de latoma de posesion del nuevo co mprador, son de cuenta del quebrado,

el que tambien tendrä que abonar de una vez la diferencia que
resulte entre el primer remate y el que prevalezca en la que seefectuar.

Menor maneta.
—

Escds. M il .

938 500

1086

232 875

101 250
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que resulte entre el primer remate y el que proealezca en ala que se

efectuará. 	
ADVERTENCIAS.

Nucionbles, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

la adquisicion de la finca , inserta en el precedente .anuncio.
Lo que se anuncia al público para eonocimiento d lo; que quieran iiitusarse en

1. a , 2. 8 , 3. 8 , 4 1 5. 8 , 6. 8 , 7,', 8. 8 y 9.a igual-, á las anteriores.

Córdoba 19 de Abril de 1870.-El Comisionado priacip.Ú de Ventas de Bienes

I •a Y 221 iguales ä las anteriore s
 NOTAS.

:tifQA L O

472 500

Ayuntamiento popular de Modri d.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por eayor
y tneuvr.

Carne de vaca, de 5'400 á 6'700
escudos arroba, y de 0'212 ä 0'236
escudos libra.

Llena de carnero, de 0'212
0236 escudos libra.

Idem de ternera, de 0400 ä
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 ä 8'400
escudos arroba, y de 0 4 331 ä. 0635a
escudos libra.

Llena fresco, de 0'312 It 0'350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 d. 0,600 es-
cudos libra.

Precio cle gratos en el mercado de ayer.

Cebada, de P700 d. P950 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 1 .210 fanegas.
Precio medio... 4'407 escudos.

Nota. -Reses degolladas ayer:
147 vacas, que hacen 59,133

libras de peso.
136 carneros, que hacen 4.156

idems
.e ht 	 s

461 corderos, que hacen 12.104
idem. 

33 cerdos', ilue . hacen 6 055

idem.
42 terneras.- 30 cabritos.—

11 corderos lechales.
Lo que se anuncia .al público

para su inteligeneia.
Madrid 5 de Mayo de 1870.

--El Alcalde primero, Manuel
• Maria José de Galdo.-

Ti
N 

l'onstituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y termi-
nando en la última de 1869. For-
ma un cuaderno en 4

•0 mayor, y
se vende ä .12 rs. en la librería de
este periódico.

Interesante,

Si algun pueblo de esta ro-

vincia se encuentra sin médico
para la asistencia de los enfer-
mos, 6 necesitase nn cirujano de
segunda clase para encargarse
solo del tratamiento de las en ferme-
dades ' quirargieas puede informar-
se de D. Salvador Ramos que vive
en Córdoba, calle Angel de Saave-
dra, núm. 7. 	 3-2

Subasta.

El dia 16 de Mayo del corrien-
te añolà las doce de su mañana se
arrendarán por subasta pablica en
la casa del Excmo. Sr. Duque de
Fernan-Nuñez, calle de las Sara-
vías, núm. 5, ante el notario don
José Satichez Guerra las fincas
que d. con in uacion se espresan.

El cortijo nombrado de la Mo-
rena, término de Córdoba, con
166 fanegas de tercio, y su monte
y olivar.

Otro cortijo titulado de la
Atalayuela en la rivera del Gua-
clajoz y término de esta ciudad, con

80 'fanegas de tercio y sus sotos
correspondi en tes.

Las personas que quieran en-
terarse de los tipos y condiciones de
cualquiera de dichos cortijos, se
entenderán con su administrador
D. Vicente de Hombre, que ha-

bita en la mencionada casa de
S. E. 	 10-4

411h-ragla...--- •

ESTADOS
de juicios verbales y de coecilia-
cien para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el d•spa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de.poblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargarernes

	u:292-49,

ESC HITUR AS
de Bienes Naeionabs,

Se hallan de venta en
el despaehode este pe-

Imp. del DIARIO DE CORD013A•

JA. id. de José Lopez Olmo s ä S. id, de D. Mariano Nar-
vaez y ä P. id. de Franciseo de Paula Ramirez: bajo
cuyealimates se compone de 6Aranzadas„. : equiva l e ntes ä 2

hectárees áreas y 45 centiáreas: centiene 160 oli -ros:
no ,c/ansta au arriendo: ha sido tasado en- 420 escudos y
capitalizado por los 21 escudos de renta anual que le ha
señalado el perito en
tipo pera la subasta.

Núm. 1461 del inventario. Una suerte de tierra cal -
ma, sita en el callejon del C.z,dvario, de la anterior pro-
cedencia Y término; y linda N. y I?. tierras de don
José Hidalgo, á L. el callejon del Calvario y á S. tierras
de José Muñez: bajo cuyos límites se compone de 1 fa-
nega y 7 celemines, e 1 uiva1entü à 99 breas y 16 cen-
tiáreas: no consta su arriendo: ha aido amada en 323 es-
cudos y capitalizada por loe le escudos 150 milé-
simas de renta anual que le ha señalado el peri-
to en
tipo para la subasta,

NOTAS.
1 8 . y 	 iguales á las anteriods. 	

Ji 	 1

Lo que se anuncia al púb l ico para conocimiento de Ls que quieran interesar-

se en la adquisicion <le la finca inserta en el precedente anuncio.
Córdoba 19 de Abril de 1870.—El Comisionado principal de Ventas de Bie-

nes Nacasusles, Gabriel Aivarez y Meadizabaa

Bienes de corporaciones Civiles. --Propios.
Partido de Córdoba.—Villaviciosa.

Quiebra.
Fincas Aisticas 	

Menor euania
--

Eseds. Mili'

Núm. 2886 del inventario. Una dehesa de tierra
de monte bajo, procedente de sus propios, término de
Villaviciosa; nombrada del 1k:dan°, que radica al sitio
del mismo nombre, y linda á N. dehesa de José Infan-

tes Machuca, ó sea mojonera de Espiel, á L. dehesa

del Abano, ä S. con la de Geadiato y á. P. rio Gua-

diato, en esta forma: dá principio en la angostura y

mojonera del término de Espiel; de aquí rio abajo
hasta llegar á los des:nontados de varios particulares;
de aquí puntal arriba -hasta el collado de la Ví -
bora; este arriba hasta la cumbre del cerro del mismo
nombre; puntal abajo al puerto del Bú.fano y de aquí
al corral de colmenas del -mismo nombre; de este punto
tomando la vereda del Alamo hasta tocar con la
mojonera de dicha finca; esta arriba hasta llegar á
la dehesa de Rafael Caballero ó sea término de Es-
piel; esta adelante- hasta el punto de partida: bajo cu-
yos límites se compone de 482 fanegas, equivalentes
d. 293 hectáreas, a áreas y 37 centia,reas; escluyendo
de la mensura y aprecio los --colmenares que se en -
cuentan dentro de su perímetro: ha sido tasada en 1025

escudos y capitalizada por los 54 escudos de renta anual
que le han graduado los peritos en 1215 escudos.

Esta finca fué rematada ea subasta de 22 de Se-
tiembre de 1864 por D. Florentino Iñiguez en 1601 es-
cudos, y mediante á no haber satisfecho el quinto y

sesto plazos vencidos en 26 de Noviembre de 1868 y

69 se declaró en quiebra por el Excmo. Sr, Gober-
nador civil de esta provincia, conforme ä lo dispuesto
en las Reales órdenes de . 22 de Mayo de 1861 y 3 de

Setiembre de 1862, y verificada la primera subasta en
quiebra en 19 de Agosto la segunda en 8 de Noviem-
bre de 1869 y la tercera el 5 de Febrero último, sin

pestor se procedo a. la 4.' bajo el tipo de 	 800 	 »

ä que asciende el importe de los pagarés no satis-
fechos, con baja de la 6." parte.

CONDICIONES.

1.° El nuevo comprador tiene que abonar ú la Hacienda al conta-
do los 320 escudos 200 milésimas á que ascienden los plazos del pri-
mitivo remate, vencidos en 26 de Noviembre de 1868 y 69.

2.' Los pagarés que sa han de suscribir por el nuevo comprador

del resto a 'Q ue ascienda el remate, deberán ser en tantos plazos igua-

les, con 
el. intervalo de un año, cuantos sean los que falten por reali-

zar de la primera venta. 	
•

. 
El remata.nte debe respetar el año de arrendamiento corriente,

segun la época en que se hubiere hecho pe la Administracion de Ha-
cienda de esta provincia.

4.' Los gastos de esta y anteriores subastas y demas hasta an-
tes de la toma de posesion del nuevo comprador, son de cuenta del
quebrado, el que tanabien tendrá, que abonar de una vez la diferencia

363 375

ADVERTENCIAS.

4. 8 , 2. 8 , 3. 8 , 4 • 8 , 52`, 6.', 7. 8 , 8. ' 9. iainees á las anterio:es.

10. A la vez que en esta capital se verificara otro remate en el mismo dia y hora

en cl plrtido 	 Lucena.
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